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CONTRATO DE VENTA 
DE LA VILLA 
DE VALDEPEÑAS POR 
FELIPE II A
DON ALVARO DE BAZAN

Traducción literal del docu
mento de compra de Valdepe« 
ñas, en la cual se han respeta
do integramente la redacción 
y formas de expresión«

Acuerdo con el Marqués de 
Sta« Cruz sobre la compra de 
Valdepeñas y la dehesa de Pe- 

| ñalajo«

Lo que por mandado de Su 
Maqestad se asienta y concier
ta con don Alvaro da Bazán, 
Marqués de Santa Cruz, sobre 
la compra de la villa de Valde
peñas que es de la Orden de 
Calatrava, con jurisdicción y 
Rentas, excepto la dehesa de 
Corra! Rublo que es de ia di
cha encomienda, y está a una 
legua, poco más o menos, de ia 
dicha villa que no entra en 
esta venta, y sobre la dehesa 
de Peñalajo que no de la enco
mienda de Saimóral de la di
cha Orden de Calatrava, es lo 
siguiente: —

Primeramente, que Su Ma
jestad, usando de las Rulas 
Apostólicas que para este 
efecto tiene de los Sumos Pon
tífices y por la orden y forma 
en ias dichas Bulas y confesio
nes apostólicas declaradas, 
desmembra y aparta, y quiere, 
de ¡a dicha Orden de Calaí ra- 
va, y convento de ella,, y de la 
mesa maestral, y Claverfa, y 
encomineda, la dicha villa de 
Valdepeñas, con todos sus tér
minos y jurisdicción, alta y ba
ja mero mixto Imperio, según 
la dicha villa y el gobernador 
de su partido y el Consejo de 
tas Ordenes y Su Majestad co
mo administrador perpetuo de 
la dicha Orden, ai presente la 
tienen y usan, y Ies pertenece, 
y puede pertenecer con^us va
sallos, términos, jurisdicción 
civil y criminal y todo al seño
río y jurisdicción de la villa, 
anexo y perteneciente, que así 
mismo desmemebra y aparta 
de la dicha Orden, Convento y 
Encomienda y Mesa Mastral, 
todas las Rentas, diezmos, pe
chos y derechos alguacilazgos, 
serrazgos, censos, pensiones, 
heredamientos, fortalezas, ca
sas y edificios, diezmos, ex- 
cenciones, penas de cámara y 
otras calunias arbitrarias, le
gales y fiscales, mostrencos, 
portazgos y derechos de "ele
gió" y presentar curazqos, 
prioratos beneficios, capella
nías y servicios a la Iglesia y 
otros cualquier aprovecha
mientos, preeminencias, liber
tades, prerrogatias e inmuni
dades, oficíeos y beneficios, y 
otra cualquier cosa que en 
cualquier manera y por cual- 
quie título, causa y razón le 
pertenezcan y sean divididos, 
anexos y pertenecientes a ‘ la 
dicha Orden y Mesa Maestral 
de Calatrava en la dicha vilia 
da Valdepeñas y en sus térmi
nos y jurisdicción sin que que
de ni se reserve, cosa alguna 
de ias susodichas ni de otras 
cualquiera que por averigua
ción o en otra cualquier mane
ra pareciere que la dicha Or
den y Mesa Maestral de Cala
trava y Convento de ella, y Su 
Majestad como administrador 
perpetuo de la dicha Orden 
tienen y le pertenecen y pu
diera pertenecer, en la dicha 
viiia de Valdepeñas y en sus 
términos y jurisdicción, así lo 
tocante al señorío, jurisdicción 
y vasallaje, como a los bienes 
y rentas y derechos pertene- 
cies-.tv;;, a la dicha orden, como 
así mismo desmembra y aparta 
de la dicha Orden de Calatra
va y encomienda de Balmoral 
!a cJeh .. de Peñalajo como 
sus tés; vttm, pastos, hierbas, 
montes y abrevaderos y otros 
aprovechamientos, pechos y 
derechos, ■ - todo lo que la 
diebv dehesa tiene la Orden y 
pertenece la dicha encomineda 
y Mes Maestral, sin'que que
de ni r•--.«t u* cosa alguna, de 
f nfí t do lo susodicho, 

i-: toca a la dicha
v'.Ví -fe- ■••¿.depeñas, como a ia

dicha dehesa de Peñalajo y sus 
términos, jurisdicción, rentas 
y derechos, lodo ello quede 
libre y desembargado de eua- 
iesquier carqas, servicios, im
posiciones, décimas, cuartas y 
medias, frutos, exenta de sub
sidio, contribución, reparti
miento, de "San Car" y galeras 
y otras cualquieras contribu
ciones que basta aquí haya pa
gado o se impusiren, y manda
ren pagar de aquí en adelante 
a cualquier bienes eclesiásti
cos, dejando libre de todo lo 
susodicho, bien así como si 
nunca hubieran sido bienes 
eclesiásticos ni de Orden, ia 
cual desmembración mande 
hacer y haga Su Majestad, pro
cediendo la recompensa que 
por las Bulas y confesiones 
apostólicas se manda hacer y 
procediendo así mismo los 
consentimientos, diligencias y 
solemnidades necesarias y 
guardando en todo la forma y 
orden de las dichas Bulas y de 
la susodicha recompensa a la 
dicha Orden y personas intere
sadas su Maqestad apostólica 
que así todo lo que antes era 
de la Orden y lo incorpore a su 
patrimonio Real, haciéndolo 
suyo propio, no perteneciente 
a la Corona Real, sino a su 
Real persona y patrimonio, a 
quien la dicha gracia especial
mente fue concedida, y ha
biendo aplicado e incorporado 
en sí la propiedad y señoría de 
todo lo susodicho en aquella 
vía y forma que más válido 
sea. Vende al dicho Marqués 
de Santa Cruz, para él y para 
sus sucesores, en su casa y 
mayorazgos con los llama
mientos, vínculos y condicio
nes del para siempre y jamás 
la dicha villa de Valdepeñas y 
ia dehesa de Peñalajo con to
dos sus términos, montes, pra
dos, pastos, abrevaderos y con 
la juridsdicción civil y crimi
nal de la dicha villa y sus 
términos, alta, baja y mero 
mixto Imperio, para que la 
tenga y ejerza por sí y sus 
gobernadores justicia y según 
la manera que hasta aquí lo 
han tenido y pertenece a Su 
Majestad como administrador 
perpetuo de la dicha Orden, 
como Rey y señor ’de estos 
Reinos, según y como hasta 
aquí la han tenido y usado, y la 
tienen y usan al presente los 
gobernadores ejercen residen

cias que son y han sido en la 
dicha villa de Valdepeñas y en 
la villa de Almagro y Campo 
de Calatrava, en cuyo distrito 
está la villa de Valdepeñas, sin 
que quede a Su Maqestad, co
mo Maestre ni como Rey y 
Señor, ni a la de su Consejo de 
Ordenes jurisdicción alguna de 
la dicha villa y sus términos 
salvo la suprema jurisdicción y 
las apelaciones para las chan- 
cilíerías en los casos que hu
biere lugar de derecho. Y  así 
mismo se le han de vender y 
vendan todas las rentas, diez
mos, pechos, derechos, algua
cilazgos, posesiones y hereda
mientos, décimas, exenciones, 
penas de cámara y otras cual
quiera penas arbitrarias y le
gales y fiscales, mostrencos, 
portazqos y derechos y otro 
cualquier aprovechamientos, 
emolumentos y así mismo el 
derecho de elegir alcalde y 
otros oficiales, y de elegir y 
poner personas para el priora
to y curazqo, beneficios, cape
llanías y servicios de la igle
sia, y el derecho y otro cual
quier aprovechamientos, pre
minencias, libertades, prerro
gativas e inmunidades y o fi
cios y beneficios y otras cual
quier cosas que de cualquier 
manera pertenezcan a dichas 
Ordenes y Mesa Maestral, con
ventos y comendadores en la 
dicha villa y dehesas y sus 
términos, sin que quede ni se 
reserve cosa alguna de las su
sodichas ni de otras cualquiera 
que aparecieren en cualquier 
tiempo y en cualquier manera, 
haber pertenecido o pertene
cen a dicha Orden y su mesa 
maestral, y conventos de ella, 
y al comendador de los maes
tres y Claverfa de la dicha 
Orden.

Item que dicho Marqués 
enseguida, y después de él sus 
sucesores, en su casa y mayo
razgos puedan poner y nom
brar alcalde mayor en ia dicha 
villa, el cual en primera Ins
tancia, conozca a como ia tie
ne a prevención, con los alcal
des en todos ios casos y nego
cios de su jurisdiccióh y go
bierno, en aquellos pueden co
nocer y en segunda Instancia, 
ahora sean civiles, o sean, cri
minales las causas y así mis
mo, puedan conocer y conoz
can en grade de apelación se
gunda contó hasta .aguí ane

cian en el dicho grado de go
bernador del partido de Alma- 
qro. Y que dicho alcaide ma
yor, en nombre del dicho Mar
qués se pueda hallar y se halle 
presente en todos los ayunta
mientos y Cabildos que se hi
cieran en la dicha villa y que 
por Alcalde y Regidores el 
concejo de la dicha villa no 
puedan hacer ni haqan juntas 
ni ayuntamientos particulares 
sin que se halle presente el 
alcalde mayor o su lugarte
niente, y le hayan llamado pa
ra él, porque si siendo llamado 
no fuere el tal ayuntamiento 
se ha de poder hacer y no se 
haga sin el dicho aícade ma
yor, el dicho Ayuntamiento y 
que cuando en el dicho Regi
miento y ayuntamiento de la 
dicha villa se hicieren constar 
aigunos neqoeios y cosas lo an
tes al dicho Marqués o a sus 
sucesores el dicho alcalde ma
yor o su teniente que tuvieren 
en el dicho Ayuntamiento se 
salga fuera de él, y  que puedan 
tomar y tomen cuentas en ca
da anuario al consejo, ayunta
miento de la villa y oficiales 
de ella, de las rentas y propios 
del dicho consejo y de los de
pósitos del pan y dinero y 
otros cualquiera bienes perte
necientes al dicho Consejo y el 
alcalde mayor que dicho mar
qués nombrare pueda tomar 
residencia a los alcaldes y re
gidores y oficiales fieles eje
cutores de la dicha villa según 
y por la orden que se contiene 
en los capítulos de corregio- 
dres y jueces de residencia.

Otrosí declara, que no entra 
ni se comprende en esta venta 
ni se vende al dicho Marqués 
la dehesa de Corral Rubio, que 
es de la encomienda y está a 
una lengua, poco más o menos, 
de la dicha villa, y en por 
cuanto al presente y nombra
dos por Su Majestad los oficios 
de Regidores y fieles ejecuto
res y procuradores de la dicha 
villa de Valdepeñas se declara 
que cuando aquellos o alguno 
de ellos vacaren por muerte o 
en otro cualquier manera, aho
ra y de aquí en adelante, la 
provisión y elección de ellos se 
haga de quedar para el dicho 
marqués y sus sucesores, su 
casa y mayarazqo, según como 
Su Majestad la tenía y tiene y 
como al presente lo hace, la 
cerda, en la villa de Malagón, 
que era de la Orden.

Y  así mismo, que no se le 
puedan echar repartimientos 
eclesiásticos, de cuarta subsi
dio, ni excusado, ni otros algu
nos de los arriba expresados, 
ni de los que se pusiere de aquí 
en adelante en cualquier ma
nera, porque la dicha villa y 
dehesa, y todo lo que en ellas 
era de la Orden, de aquí en 
adelante ha de ser, habido y 
jugado para este su efecto, por 
bienes de seglares y tempora
les, como si nunca hubieram 
sido eclesiásticos ni de Orden.

Item que en lo que toda a los 
pastos y comunidades y apro

vechamientos que la dicha vi
lla tienen por otros luqares 
con quien confinan y los otros 
luqares con la dicha villa, se 
queden y estén seqún y de la 
manera que ahora están y se 
usan, sin que por razón de esta 
o cuenta se haqa novedad al
guna, cuanto a lo susodicho.

Que Su Maqesad haya de 
mandar y mande de delego que 
para la averiguación y liquida
ción de lo que valen dichas 
rentas, diezmos y otros dere
chos cualquiera que la dicha 
villa y dehesa tienen y les per
tenecen, y la mesa maestral y 
convento en la dicha villa y 
déhesa, vaya una persona de 
esta Corte que haya de hacer 
y haga la dicha averiguación 
de lo que han recibido y renta
do todas las rentas, pechos y 
derechos pertenecientes en la 
dicha viiia y dehesa, a la dicha 
mesa maestral y encomienda, 
y Convento de Calatrava e 
cualquier manera, en cada uno 
de los cinco años pasados de 
quinientos sesenta, quinientos 
sesenta y cuatro, así por 
arrendamiento como en frutos, 
por mayor o por menor y de lo 
que le pareciere que han vali
do todas las dichas rentas, se 
tome eí quinto de los dichos 
años por valer de su año y se 
tase ia fanega de triqo a dos
cientos veinte reales, y ia de 
cebada, centeno y avena a  ̂
ciento diez reales, y los otros 
frutos a los precias que hubie
ren valido al tiempo de la co
secha y un mes después, y los 
millares que todo ésto monta
re lo haya de pagar y pague ei 
dicho marqués de su cuenta a 
razón de treinta y seis mil 
quinientas reales el millar ex
cepto lo que fuere renta de 
hierba puesto se ha de paqar a 
razón de cincuenta mil reales 
el millar, con que se declara 
que se ha de pagar alguna cosa 
al cura, o sacristán, que fir
mes al beneficio de la iqlesia 
de la dicha villa, otros cargos 
se haya de descontar lo que 
aquella montaré de esta renta, 
como se acostumbra.

Item que la dicha persona 
haqa padrón, y numeración de 
todos los vecinos y moradores 
que hay en la dicha villa de 
Valdepeñas y en que ser, y el 
dicho Marqués de Santa Cruz 
haya de pagar y pague, por lo 
que tocca a la jurisdicción y 
vasallaje de ella al contador 
en la forma que se acostum
bra, a razón de catorce mil 
reales por cada un vecino.

Item que si en la dicha villa 
y dehesa, y sus términos, hay 
algunas cosas, fortalezas u 
otros edificios se hayan de ta
sar y tasen los dichos edifi
cios. cosa, y fortalezas por dos 
personas, ia una nombrada por 
Su Majestad y otra por parte 
del dicho marqués, y en caso 
de que no se conformen, el 
juez que fuere ha hacer esta 
averiguación nombre de su ofi
cio un tercero, y que los dos 
de conformidad, o el uno en el 
tercero declaren si ha habido 
por verdadero precio y que 
aquello hay que paqar y pague 
el marqués a Su Magestad por 
razón de los edificios.

Item que Su Magestad de 
licencia al dicho marqués y a 
sus sucesores para que puedan 
edificar una case fuerte en la 
dicha villa o en la parte de sus 1 
términos y jurisdicción, que 
quisieren a toda su voluntad y 
como y cuando él y sus here
deros quisieran.

Item que .hecha la dicha 
averiguación y desmembración 
y dada ia recompensa a las 
dichas Encomiendas, Mesa 
Maestral y Convento, se haya 
de dar y de luego ai dicho 
marqués o a quien su poder 
haya ia posesión de la dicha 
villa y dehesa y rentas de ellas 
sin lo más dilatar.

(Continuaré)
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